
MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
TERRITORIAL
Ley Nº 9641

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Incorpórase el artículo 38 bis a la Ley N° 3918, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“Art. 38 bis - Si la admisión formal de la acción planteada fuera por denegación tácita -Art. 6º de
la presente ley-, el tribunal identificará en el auto de admisión formal el agente o funcionario
responsable de la mora administrativa, requiriendo al organismo administrativo demandado, la
aplicación de lo dispuesto por el Art. 2º de la Ley 9003 a dicho funcionario o agente por la falta
disciplinaria cometida.”

Art. 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA, en Mendoza, a
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinticinco.

SDOR. MARTÍN KERCHNER TOMBA

LIC. ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY
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